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RESUMEN

El presente trabajo tiene por objeto analizar la contribución de las distintas 

fuentes de ingresos de los gobiernos provinciales y territoriales del Canadá a 

la desigualdad y la progresividad del sistema de financiación en su conjunto. 

Aplicando la descomposición aditiva de los índices de Gini y de Suits los 

resultados muestran que, de partida, los recursos tributarios ya muestran una 

elevada progresividad en su reparto. Las transferencias aumentan ligeramente 

tanto la desigualdad como la progresividad propia de los tributos. Asimismo, 

son las transferencias de nivelación y el impuesto personal sobre la renta, con 

este orden, los que, con diferencia, contribuyen más tanto a la desigualdad 

como a la progresividad del conjunto del sistema de financiación
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ABSTRACT

The present paper has as aim to analyse the contribution to the inequality 

and progressiveness of financing resources of Canada´s Provinces and Territories. 

Aplying the additive decomposition of the Gini and Suits indexes, the results 

show that the tax resources have high progressiveness in its distribution. The 

transfers increase lightly the inequality and the progressiveness of the tax 

resources. Likewise the equalisation transfer and the personal income tax the 

resources, in this order, contribute to the inequality and progressiveness of the 

overall financing system.

Keywords: Canada; Fiscal Federalism; Intergovernmental Transfers; Inequality; 

Progressivenes.
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1. INTRODUCCIÓN

La división territorial del poder político en los países federales conlleva la 
existencia de gobiernos con distinta capacidad fiscal, fruto de la desigualdad 
interna de renta y producción. Dicha desigualdad fiscal lleva aparejada una 
desigualdad en los recursos disponibles y por tanto en las posibilidades de 
prestación de los servicios públicos, de ahí que la mayoría de los países federales 
apliquen sistemas de transferencias intergubernamentales que se distribuyen 
para corregir esa desigualdad fiscal. Es decir, cada uno de los instrumentos de 
financiación de los gobiernos subcentrales lleva asociado un patrón distributivo 
propio y la agregación de los mismos da como resultado una distribución final 
de ingresos que implica un determinado nivel de desigualdad. En definitiva, 
el análisis de la financiación de los Estados en los países federales incorpora 
una perspectiva de estudio de desigualdad en la financiación que requiere un 
tratamiento pormenorizado. 

La mayor parte de los trabajos que abordan el problema de la desigualdad 
en la distribución de los recursos de los Estados lo hacen desde la perspectiva 

           
donde se propone la nivelación de los “residuos fiscales” por motivos de 
equidad horizontal. A partir de él han sido muchos los autores que han 
abordado la cuestión, siendo de destacar trabajos como los de Musgrave 

          
         
         

Vázquez y Boex (2001). 
En Canadá podemos encontrar comentarios sobre la cuestión ya en los 
           1, siendo 

muy abundante la literatura posterior. Tómense como ejemplo los trabajos de 
          

         
(2001, 2003). 

1 Puede encontrarse un resumen de las posiciones de estos autores en Mierszkowski y Musgrave 
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Ahora bien, la insistencia de la literatura en justificar la importancia del 

argumento de equidad en la financiación de los Estados y en la definición de 

las transferencias intergubernamentales no se ha visto correspondida con una 

profusión similar en la medición de lo que se pretende corregir. Así, existen 

estudios referidos a la medición de los desequilibrios horizontales y el impacto 

igualador de las transferencias mediante medidas simples de dispersión, como 

la desviación típica y el coeficiente de variación en Martínez Vázquez y Boex 

          
(2002), referido a Indonesia, y en Hofman y Cordeira (2004), referido a China 

y a países del sudeste asiático. Además de esas medidas de dispersión, en Bird 

y Tarasov (2002), referido al análisis de ocho países desarrollados, incluyendo 

Canadá, se utiliza una medida propiamente de desigualdad como el índice 

de Theil. Por último, en otros trabajos se estiman la elasticidad renta de las 

transferencias como en Rao (2000), para la federación hindú, o de los ingresos 

y gastos como en Hofman y Cordeira (2004). 

Más recientemente en Hierro, Atienza y Patiño (2007a) se propone la 

aplicación de técnicas más potentes de medición de la desigualdad como son 

las que derivan de la extensión del índice de Gini: el índice de concentración y 

los índices de Reynolds-Smolensky y Pechman-Okner. En dicho trabajo, donde 

se analiza la desigualdad en cinco países de corte federal: Alemania, Australia, 

Canadá, España y Suiza, se aplican los citados índices para valorar el impacto 

igualador que conllevan los sistemas de transferencias, concluyéndose que en 

el caso de Canadá, al contrario que el resto de países considerados, el sistema 

de transferencias no produce prácticamente disminución de la desigualdad, si 

bien es cierto que Canadá, junto con Australia, parte de un pequeño nivel de 

desigualdad en la distribución de los recursos tributarios. Además también se da 

la circunstancia de que Canadá es el único país del grupo estudiado en ese trabajo 

cuyos recursos tributarios presentan una notable progresividad en su reparto, 

que se ve levemente aumentada con la incorporación de las transferencias. 

El trabajo citado tiene por objetivo medir el impacto igualador de las 

transferencias, partiendo de la base de que los recursos tributarios determinan 

una desigualdad original y que las transferencias mantienen como objetivo 

corregir las desigualdades previamente existentes. Es decir, el trabajo y los 

indicadores propuestos son adecuados para medir la variación en la igualdad 

derivada de la incorporación de un instrumento de financiación adicional, en su 

caso las transferencias en su conjunto, o de la modificación en los criterios de 

reparto de los instrumentos ya existentes. Ahora bien, es posible plantearnos 

una visión alternativa ya que en la mayoría de los casos los sistemas de 

financiación de los Estados incorporan en su génesis constitucional no sólo 

los recursos tributarios sino también ingresos procedentes de transferencias 

intergubernamentales. Ese es el caso que nos ocupa, Canadá2, donde el 

2 Casos similares se pueden encontrar en Alemania, donde el art. 107.2 de la Ley Fundamental de 
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principio de nivelación queda consagrado constitucionalmente en el art. 36.2 

            el Parlamento 
y el Gobierno del Canadá se comprometen al principio de realizar pagos de 
nivelación, con objeto de proporcionar a los Gobiernos provinciales ingresos 
suficientes para que puedan asegurar niveles razonablemente comparables 
de servicios públicos a niveles razonablemente comparables de presión fiscal”
          

comenzaron a aplicarse los acuerdos quinquenales sobre nivelación3. Siendo 

esto así, podría entenderse que la desigualdad en la distribución de recursos 

entre provincias y territorios resultante proviene de la agregación de las 

desigualdades asociadas a cada instrumento de financiación y en consecuencia 

podemos plantearnos el problema de la determinación del impacto singular 

que cada fuente de ingresos tiene en la distribución final resultante. 

2. DESCOMPOSICIÓN ADITIVA DEL ÍNDICE DE CONCENTRACIÓN

Una de las ventajas del índice de concentración para analizar la desigualdad 

es que además de ser independiente del nivel medio de la variable y de la 

población (Homogeneidad de grado cero) y cumplir el principio Pigou-Dalton4,

permite la descomposición aditiva de los factores que integran la variable, lo 

que lo hace ideal para nuestro propósito5.

           -

poner el índice de desigualdad global de la renta en una media ponderada de 

los índices de desigualdad de cada uno de los factores6 en los que se puede 

descomponer dicha renta, donde la ponderación consiste en la participación 

porcentual de cada factor en la renta total. 

asignaciones con cargo de los presupuestos de la Administración central con el fin de garantizar 

un “nivel mínimo en la prestación de los servicios fundamentales en todo el territorio nacional”
(art. 158.1) y la creación de un Fondo de Compensación “con el fin de corregir los desequilibrios 
económicos interterritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad” (art. 158.2). 
3 Por su parte, la regulación legal de la otra transferencia más importante, la transferencia canadiense 

sobre sanidad y programas sociales, se produjo mediante la ley federal C-76 de presupuestos 

             
            

             
         

4 Este principio nos dice que cualquier transferencia desde una unidad rica a otra pobre, en nuestro 

caso una transferencia desde una provincia o territorio con mayor volumen de recursos de financiación 

per cápita hacia otro con menor volumen y que no invierta sus órdenes relativos (que la provincia o 

territorio que antes de la transferencia tenía mayor volumen per cápita no pase a poseer menos que 

la otra), debe dar como resultado que el índice exprese una disminución de la desigualdad.
5 En efecto, otros indicadores, dejando aparte algunos estadísticos de dispersión (varianza y 

coeficiente de variación), como son los índices de Theil y los índices normativos de Atkinson, no 

cumplen la propiedad de descomposición aditiva.
6 Por ejemplo, los factores en los que se descompone la renta personal o territorial puede ser el 

origen factorial de dichas rentas (rentas del capital o del trabajo) o sectorial (sectores primario, 

industrial, de servicios...)
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Así, siendo Y la renta global, Yk la renta del factor k, x y xk la renta per cápita 

global y del factor k respectivamente, Shorrocks demuestra que 

(1)
k

k

k

xG
Y

Y
xG )()(  (1)

Siendo G(x) y G(xk ) los índices de Gini de la renta per cápita global y la 

correspondiente al factor k respectivamente. 

Dicha desigualdad se produce porque la contribución de cada factor a la 

desigualdad global consta de un efecto directo más otro indirecto proveniente 

de la distinta ordenación de cada factor de renta en relación a la ordenación 

que genera la renta global7. Es precisamente esta explicación la que le lleva a 

          
cuya expresión es:

(2)
k

k

k

xG
Y

Y
xG )()( (2)

Siendo G (xk ) el índice de Gini (pseudo-índice de Gini) de la renta del factor 

k manteniendo la misma ordenación generada por la renta global. 

La traslación al caso que nos ocupa es inmediata, ya que, como el con-

junto de la financiación de las provincias y territorios canadienses es suma de 

diversos tipos de ingreso, basta con realizar una leve alteración de la variable 

para obtener la descomposición aditiva del índice de concentración de los 

ingresos8:

(3)

k

k
k
C

T

T
C (3)

7               
                   

de los factores de renta más la suma de las covarianzas entre los distintos factores, de lo cual se 

deduce que cuanta mayor correlación exista entre las ordenaciones producidas por la renta global 

y por cada uno de sus factores aditivos más cerca estaremos de la igualdad entre el índice de Gini 

global y la suma ponderada de los índices de Gini de cada uno de los factores.
8 Dado que el presente trabajo pretende un análisis de la distribución de los recursos financieros entre 

gobiernos provinciales y territoriales, siendo por tanto nuestra unidad de referencia los gobiernos 

provinciales y territoriales, no procede ninguna referencia a la medida de la desigualdad interna 

                  
impuestos. Una referencia para este tipo de estudios es el realizado por Patiño (2005) para España, 

referido a los tributos cedidos a las comunidades autónomas. Asimismo, existen estudios referidos 

a la incidencia económica del presupuesto de diferentes Comunidades Autónomas en un sentido 

provincial, como en Hierro, Patiño, Sánchez, Gómez y Jaén (2005) referido a Andalucía o Barberán, 

Espuelas (2005) referido a Aragón.
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Siendo C el índice de concentración de los recursos provenientes del total 

de financiación, C k el pseudo-índice de concentración de los recursos prove-

nientes de la fuente financiera k (k=1,…r) manteniendo el orden de las pro-

vincias y territorios que genera la financiación total, Tk el volumen total de 

recursos de la fuente k y T el fondo global de la financiación total. Es decir, el 

índice de concentración global se descompone como la suma ponderada de 

los pseudo-índices de concentración de cada recurso de financiación, siendo el 

factor de ponderación el porcentaje que representa el ingreso de cada fuente 

en relación al total de ingresos obtenidos .

3. CALIFICANDO LA DESIGUALDAD

La aplicación que se acaba de describir permite descomponer la desigualdad 

y, en consecuencia, valorar la aportación de cada instrumento de financiación 

a la desigualdad. Ahora bien, el cálculo del índice de concentración y de su 

descomposición aditiva no nos permite calificar la desigualdad. Así, podemos 

conocer que una determinada subvención produce más o menos desigualdad 

pero no si la misma está orientada en el sentido de aportar más recursos a 

las provincias y territorios con menor capacidad fiscal o viceversa. Para ello 

debemos dar un paso más.

El trabajo de Hierro, Atienza y Patiño (2007a) incorpora una aplicación de 

los índices de Suits y Kakwani para valorar el patrón distributivo en términos 

de progresividad. En nuestro caso, es de gran utilidad el índice de Suits, para 

poder calificar la desigualdad generada por cada fuente de ingresos, ya que 

permite la descomposición aditiva del mismo.

En efecto, transformando el índice de Suits como un índice de concentración 

sobre la curva de concentración relativa de los ingresos, que en ordenadas 

sitúa la acumulación porcentual de los ingresos y en abscisas la acumulación 

porcentual de la renta (o PIB), podemos calificar la desigualdad ya que 

                
                

expresar de la siguiente manera:

))(())1(( CkCk
T

Tk
Ck

T

Tk

Ck

Ck
Ck

T

Tk
kC

T

Tk
C

kk

Es decir, se podrían distinguir dos efectos: uno directo, el primer término, que expresaría la máxima 

contribución a la desigualdad total del sistema de cada recurso financiero k y uno segundo indirecto 

que contrarresta al primero que indica el efecto de desigualdad derivado del cambio de ordenación de 

provincias y territorios que genera cada recurso k en particular respecto a la ordenación que produce 

el total de financiación, lo cual viene expresado por )( CkCk  Un análisis de la reordenación 

en el caso de la financiación subcentral, trasladado a nuestro objeto de estudio desde el análisis 

            
sobre la distribución de la renta, se puede encontrar en Hierro, Atienza, Patiño (2007a) y un análisis 

más profundo de la reordenación en la financiación de las provincias y territorios canadienses en 

Hierro, Atienza y Patiño (2007b).
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podemos valorar si los ingresos se distribuyen progresiva o regresivamente10.

No obstante, lo más interesante es la posibilidad de su descomposición 

aditiva, que en este caso no requiere de ninguna “descomposición natural” ya 

que para el índice de Suits la ordenación siempre es la de la renta(o PIB). Es 

decir, el índice de Suits de la financiación total es estrictamente igual a la suma 

ponderada de los índices de cada uno de los instrumentos que la componen. 

En efecto, si denominamos Rk(y) la función representativa de la curva de 

concentración del recurso k, que indica el porcentaje de ingresos acumulado 

procedentes de la fuente financiera k (k=1,…r), por las provincias y territorios 

que acumulan el y por ciento de la renta total del país, expresado en tanto por 

uno, la cantidad de ingresos del tipo k recibida por las provincias y territorios 

que acumulan el y por ciento de la renta vendrá dada por:

(4) )()( yRTyZ kkk (4)

Y para el conjunto de los ingresos por:

(5)
k

kk yRTyZ )()( (5)

Siendo kT y T respectivamente las cantidades totales del tipo de recurso tk

y del conjunto de recursos recibidas por las provincias y territorios, tenemos 

que
k

kTT El porcentaje total de recursos acumulados por los mismos que 

representan el y por ciento de la renta vendrá dado por:

(6)
T

yRT

T

yZ
yR k

kk )(
)(

)( (6)

Dado que el índice de Suits para el conjunto de los ingresos se expresa como:

(7)
1

0
)(21 dyyRS (7)

10 Nótese que la interpretación del signo de la adaptación del índice de Suits que realizamos es 

la inversa a la tradicional: un índice negativo es representativo de que los recursos se distribuyen 

progresivamente, mientras que un índice positivo estará indicando una distribución regresiva de 

los mismos, ya que al comparar recursos y PIB en lugar de impuestos y PIB un valor negativo es 

indicativo de progresividad y uno positivo lo es de regresividad.
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Sustituyendo tenemos que:

(8)
1

0

1

0
)(·

2
1

)(·

21
k

kk
k

kk

dyyRT
TT

dyyRT

S (8)

Operando tenemos que:


T

dyyRT

T

dyyRTT

S k

kk

k k

kkk

1

0

1

0
)(21)(·2

(9)

Es decir:

(10) 
k

k

k S
T

T
S (10)

Lo que nos expresa que el índice de Suits del conjunto de los ingresos 

percibidos por las provincias y territorios es igual a la suma de los índices de 

Suits de cada uno de los distintos tipos de recursos ponderados por su peso 

en la financiación total. Ello se debe a que los índices de Suits de cada uno de 

los recursos así como del total de financiación se calculan manteniendo una 

misma ordenación de las provincias y territorios, la ordenación proveniente 

de los PIB per cápita de cada uno de los mismos, lo que determina que la 

descomposición aditiva del índice de Suits sea directa. 

Esto supone, que además de poder determinar la contribución de cada 

recurso a la desigualdad total, estamos en condiciones de poder valorar cuánto 

aporta a la progresividad o regresividad del reparto total cada uno de los 

instrumentos, y ello se consigue con la aplicación directa de la transformación 

del índice de Suits a la distribución de cada una de las fuentes de ingresos.

4. LOS RESULTADOS

En la Figura 1 se representa de forma simplificada la estructura del sistema 

de financiación de las provincias y territorios canadienses y en los Cuadros 1 y 2 

aparecen la distribución territorial de la totalidad de las fuentes de financiación, 

en mill. de dólares canadienses y en dólares per cápita respectivamente. 



120 LUIS ÁNGEL HIERRO RECIO, PEDRO ATIENZA MONTERO, DAVID PATIÑO RODRÍGUEZ

FIGURA 1: ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE FINANCIACIÓN DE PROVINCIAS Y TERRITORIOS
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Pues bien, tomando las cifras que aparecen en dichos Cuadros 1 y 2, se ha 

estimado la contribución de cada recurso de financiación tanto a la desigualdad 

como a la progresividad globales del conjunto del sistema de financiación. Los 

resultados aparecen en el Cuadro 3. 

Tal como aparece en dicho cuadro, la desigualdad asociada al conjunto de 

los ingresos de provincias y territorios es, según el índice de concentración, de 

0,0805. Con carácter singular, la desigualdad es mayor en los impuestos que 

            
pues si bien según los índices calculados la imposición sobre el consumo 

general se distribuye más desigualmente que el impuesto personal sobre la 

renta, ello se debe no a la distribución de las bases sino fundamentalmente a 

que Alberta y los tres territorios no aplican este impuesto11. De hecho, cuando 

se realiza la simulación de eliminar del cálculo a Alberta y los territorios se 

obtiene un índice de desigualdad del 0,0433, muy inferior al del impuesto 

personal sobre la renta y concordante con el que se obtiene para los ingresos 

por impuestos sobre consumo específicos (0,0477), que sí existen en todas las 

provincias y territorios. 

Algo similar al caso de la imposición sobre ventas ocurre con el resto de 

ingresos tributarios menores, en los que la potestad tributaria de provincias y 

territorios y sus singularidades determinan que la desigualdad sea muy alta, 

tal como ocurre en los casos de los impuestos sobre la propiedad inmueble, 

los cuales alcanzan un índice de desigualdad de 0,2316, mucho más alta que 

la de los impuestos sobre la renta. Esta elevada desigualdad se debe, primero, 

a que el patrimonio inmobiliario se distribuye de manera más desigual que 

la renta o el consumo y, segundo, y sobre todo, a la diferente configuración 

de impuesto compartido entre los gobiernos provinciales y municipales y la 

diferente regulación y esfuerzo tributario que se ejerce en cada jurisdicción 

provincial y territorial12. Asimismo es destacable la desigualdad con la que 

se distribuyen las cotizaciones sociales y las primas de seguro médico, con 

un índice de 0,2528. En cuanto a las cotizaciones sociales, esto se debe a la 

            
           

         13.

En cuanto a las primas de seguro médico la desigualdad es aún mayor, ya 

que sólo las gravan las provincias de Nueva Escocia, Québec, Columbia 

11 Junto a lo anterior hay que señalar otra singularidad que consiste en la cesión de espacio fiscal 

en los impuestos directos que incorpora el sistema de transferencias condicionadas asociadas a la 

financiación de la sanidad y de programas sociales. Cuando se deduce de la recaudación de estos 

tributos la cuantía correspondiente a la cesión y se calculan los índices de desigualdad se observa 

que los impuestos sobre la renta ajustados (es decir, deducido de su recaudación el importe de la 

cesión) aumentan su desigualdad al 0,1288. 
12 Para una pormenorizada descripción de la regulación y configuración de estos impuestos en cada 

provincia y territorio, véase Treff y Perry (2006).
13 Hay que tener en cuenta que en el caso de Québec no se computan las cotizaciones destinadas a 

la financiación del plan de pensiones públicas de esta provincia.
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Británica y Alberta y con muy pronunciadas diferencias recaudatorias, ya 

            
respectivamente. 

CUADRO 3: DESIGUALDAD Y PROGRESIVIDAD EN LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DE FINANCIACIÓN (INGRESOS

NO FINANCIEROS) ENTRE LAS PROVINCIAS Y TERRITORIOS CANADIENSES. EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2004-

2005

Índice de 
concentración 
(mismo orden 
que total de 
financiación)

Ponderación 
(% s/ total de 
financiación)

Contribución
Contribución 

(%)
Contribución 

Contribución 
(%)

Impuesto personal 
sobre la renta

0,1236 0,0961 26,6% 0,0256 31,8% -0,1284 -0,0342 25,3%

Impuesto 
sociedades

0,1688 -0,0836 7,2% -0,0060 -7,5% 0,0630 0,0046 -3,4%

Total impuestos 
sobre la renta

0,1039 0,0577 33,8% 0,0195 24,2% -0,0875 -0,0296 21,9%

Impuestos sobre la 
propiedad y 
relacionados

0,2316 -0,1149 4,5% -0,0051 -6,4% -0,1176 -0,0052 3,9%

Impuestos generales 
sobre ventas

0,1430 0,1021 15,0% 0,0153 19,0% -0,1652 -0,0248 18,4%

Impuestos sobre 
alcohol, tabaco y 
carburantes

0,0477 -0,0064 6,2% -0,0004 -0,5% -0,0813 -0,0050 3,7%

Otros impuestos al 
consumo

0,1517 -0,0144 5,5% -0,0008 -1,0% -0,1023 -0,0056 4,2%

Total impuestos 
sobre consumo

0,0602 0,0530 26,7% 0,0141 17,6% -0,1329 -0,0354 26,2%

Impuestos sobre 
producción de 
recursos naturales

0,8029 -0,4052 0,3% -0,0012 -1,5% 0,3776 0,0011 -0,8%

Cotizaciones 
sociales y primas de 
seguro médico

0,2528 -0,0017 5,9% -0,0001 -0,1% -0,1429 -0,0084 6,2%

Otros impuestos 0,2861 0,2246 7,4% 0,0165 20,5% -0,1819 -0,0134 9,9%

Total tributos 0,0751 0,0557 78,5% 0,0437 54,3% -0,1159 -0,0910 67,3%

Transferencias 
incondicionadas

0,3995 0,3023 12,3% 0,0371 46,1% -0,3252 -0,0399 29,5%

Transferencias 
condicionadas

0,1209 -0,0041 9,2% -0,0004 -0,5% -0,0470 -0,0043 3,2%

Total transferencias 0,2341 0,1711 21,5% 0,0368 45,7% -0,2061 -0,0443 32,7%

Total financiación 0,0805 0,0805 100,0% -0,1352 -0,1352 100,0%

Recursos de 
Provincias y 
Territorios

Desigualdad Progresividad

Índice de 
desigualdad

Contribución a la desigualdad

Índice de 
Suits

Contribución por 

progresividad1

Nota 1: Se ha utilizado la descomposición del índice de Suits.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Cuadro 1.

En cuanto a los impuestos sobre la producción de recursos naturales, su 

          



125

REVISTA DE ECONOMÍA MUNDIAL 21, 2009, 111-133

ORIGEN DE LA DESIGUALDAD Y LA PROGRESIVIDAD EN LA FINANCIACIÓN DE LAS PROVINCIAS Y TERRITORIOS CANADIENSES

obviamente, a la profunda desigualdad territorial en la distribución de la base 

imponible de estos impuestos, el petróleo y el gas natural fundamentalmente, los 

cuales se concentran en dos provincias, Saskatchewan y Alberta. En efecto, en 

          
             

es insignificante, no recaudándose importe alguno ni en Isla del Príncipe Eduardo 

ni en los tres territorios. Por último, el resto de tributos se engloban bajo la 

rúbrica de “otros”, alcanzando también un índice de desigualdad elevado de 

0,2861. En el Cuadro 2 se puede observar que se producen unas fortísimas 

divergencias recaudatorias en términos per cápita, ya que mientras Québec 

          
           

Ontario y Alberta, las provincias de mayor peso económico junto a Quebec, 

           
concluir que la desigualdad en este caso se produce fundamentalmente por la 

singularidad recaudatoria de Québec. 

No obstante, la fuente de ingresos que se distribuye de forma más desigual 

son las transferencias incondicionadas, donde la fundamental es la transferencia 

de nivelación, que en su conjunto mantiene un índice de desigualdad de 

           
de nivelación tiene como objetivo compensar el déficit de capacidad fiscal de 

un conjunto especificado de fuentes de ingresos14 para cada provincia respecto 

a una media estándar compuesta por la capacidad fiscal de cinco provincias15.

Es decir, se calcula, para cada fuente de ingresos, la diferencia, en términos 

per cápita, de la base imponible de cada tributo en cada provincia respecto 

a dicha media estándar y dicha diferencia se pondera por el tipo impositivo 

medio nacional de cada tributo en cuestión. La suma del déficit de capacidad 

fiscal de todos y cada uno de los tributos constituye la cuantía de nivelación a 

percibir anualmente por cada provincia, pero sólo si dicho déficit agregado es 

positivo, ya que si el resultado es superávit, la provincia en cuestión ni recibe 

ni paga ningún importe. En consecuencia la desigualdad tan elevada que 

alcanza el reparto de las transferencias incondicionadas se debe, primero, a 

que este método de cálculo y reparto de la nivelación tiende a contrarrestar la 

desigualdad distribución de las bases imponibles del conjunto representativo 

del sistema tributario provincial y, segundo, a que hay tres provincias tan 

importantes en términos de producción y población, como Ontario, Alberta y 

Columbia Británica que, al presentar superávit agregado de capacidad fiscal, 

no reciben importe alguno de nivelación.

14 El denominado Sistema Impositivo Representativo del sistema tributario provincial canadiense está 

compuesto de 33 fuentes de ingresos tributarios.
15 Dicho estándar de nivelación está compuesto por las siguientes cinco provincias: Québec, 

Ontario, Saskatchewan, Columbia Británica y Manitota. Para una descripción pormenorizada del 

funcionamiento de la transferencia de nivelación véase Treff y Perry (2006), Boadway y Hobson 
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La desigualdad implícita en cada instrumento de financiación nos da una 

idea de la distribución de cada fuente de ingresos pero, como ya se señaló, no 

aporta información en relación a la contribución a la desigualdad de distribución 

de los recursos totales, de ahí la necesidad de la descomposición aditiva 

citada más arriba. Aplicando la misma, el resultado que obtenemos es que 

la desigualdad en la distribución de recursos final tiene su origen tanto en los 

recursos tributarios como en las transferencias, casi al cincuenta por ciento, en 

concreto en un 54,34% en los tributos y en un 45, 66% en las transferencias. 

Ahora bien, dado que el peso de las transferencias en el conjunto de la 

financiación es sensiblemente menor que el de los tributos, 21,48%, frente 

al 78,52%, es evidente que son las transferencias las que aportan el grueso 

de desigualdad al sistema de financiación canadiense. Además, dentro de las 

transferencias son las incondicionadas las que contribuyen fundamentalmente 

a la desigualdad, ya que con una participación en el volumen total de 

financiación del 12,28% generan el 46,13% de la desigualdad final16.

En cuanto a los tributos, es el impuesto sobre la renta personal el que 

más contribuye a la desigualdad, con un 31,76% (y una participación del 

          
             

participación del 7,66%). Los restantes impuestos presentan una contribución 

negativa a la desigualdad final, es decir la desigualdad por ellos generada se 

produce en sentido contrario a la desigualdad final resultante, destacando el 

impuesto sobre sociedades, con un -7,51% y los impuestos sobre la propiedad, 

con un -6,36%. De aquí se deduce, entonces, que los impuestos sobre la renta 

contribuyen en un 24,24%17 (con un 33,84% de participación en el total), los 

impuestos sobre el consumo en un 17,57% (con una participación del 26,67%) 

              
anteriormente, esa fuerte contribución a la desigualdad de los impuestos 

generales sobre ventas y del conjunto de los impuestos sobre el consumo, que 

nos indica el Cuadro 3, está distorsionada por el hecho ya antes señalado de 

que Alberta y los tres territorios no recaudan el impuesto general sobre ventas.

En lo relativo al análisis de la progresividad, los resultados nos indican que 

el total de los ingresos se distribuye de forma progresiva, con un índice de 

Suits del -0,1352, siendo lo más relevante la pauta progresiva en el reparto 

de la financiación tributaria. En efecto, el reparto de los recursos por tributos 

propios no es regresivo, como ocurre en otros países18, sino que los ingresos 

por tributos se distribuyen de forma progresiva, con un índice de Suits del 

          

16 El hecho de que la aportación sea mayor que la del conjunto de las transferencias se debe a que 

las transferencias condicionadas se distribuyen en un sentido distinto al resultante en la financiación 

total.
17 Cuando se deduce la cesión de espacio fiscal, la contribución a la desigualdad final de los impuestos 

que gravan la renta aumenta al 30,07%, resultando que la cesión de espacio fiscal disminuye la 

desigualdad total en un -5,82%.
18 Véase Hierro, Atienza y Patiño (2007a).
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del impuesto sobre sociedades y sobre los recursos naturales, siguen una 

pauta de distribución progresiva. Los datos del Cuadro 3 nos dicen que los 

más progresivos son los impuestos englobados bajo el concepto de “otros”, 

          
            

En segundo término se encuentran el impuesto personal sobre la renta, con 

-0,1284, y los de los impuestos sobre la propiedad, con -0,1176, y ya, por 

último, los derivados de otros impuestos sobre el consumo, con -0,1023, y los 

de los impuestos sobre consumos específicos, con -0,0813. 

Las singularidades que determinan este carácter progresivo de la 

distribución territorial son fundamentalmente derivadas de la capacidad 

tributaria de las propias provincias y territorios. Así, en lo referido a los 

ingresos por el impuesto general sobre ventas, la progresividad tiene su 

origen en la singularidad de Alberta y los tres territorios, de forma que si 

            
prácticamente a la proporcionalidad (véase Gráfico 1). Por su parte, para los 

ingresos derivados del impuesto personal sobre la renta, se observa en el 

Gráfico 2 que su curva de concentración relativa comienza, con una pauta 

de proporcionalidad que se trunca cuando se acumula el dato de Québec, 

donde se produce un “salto” significativo que es el que provoca que la curva 

se sitúe por encima de la línea de equidistribución . Dicho salto se produce 

porque el ejercicio de la potestad tributaria por parte del Québec da como 

           
posee un impuesto personal sobre la renta propio20, no habiendo suscrito 

el Acuerdo de Recaudación de Impuestos (ARI) en el que se estableció un 

impuesto sobre la renta uniforme para todas las provincias suscriptoras21.

Respecto al impuesto de sociedades, se observa asimismo en el Gráfico 2 

que su curva de concentración de Suits comienza con las cuatro primeras 

provincias con una pauta de leve regresividad que tiende a desaparecer en 

los puntos donde se acumulan Ontario y Alberta. Estas provincias, junto a 

Québec, son las suscriptoras de los ARI relativos a este impuesto y son las 

que, grosso modo, perfilan la progresividad en el reparto de este impuesto 

ya que acumulan el 75,18% del PIB nacional para 2005. Ontario y Alberta, 

que son las provincias más ricas (con mayor PIB per cápita), recaudan 

notablemente por encima de la media en términos per cápita22 mientras que 

 Hay que tener en cuenta que Québec acapara el 20,55% del PIB canadiense.
20 Esto hace que la recaudación per cápita del impuesto personal sobre la renta en Québec para el 

                
              


21 Véase, en cuanto a la historia de acuerdos intergubernamentales reguladores del sistema de 

              
los Acuerdos sobre Recaudación de Impuestos (Tax Collection Agreements) vigentes en la actualidad 


22                  
cápita respectivamente.
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por el contrario Québec, la provincia más pobre, recauda por debajo de la 

media23.

En cuanto a las transferencias, las incondicionadas constituyen el 

instrumento que, con diferencia, mayor reparto progresivo presenta, con un 

índice de -0,33, mientras que las condicionadas el que menor índice de todos 

los recursos muestra, junto con el impuesto de sociedades, con -0,04. 

El resultado es que el conjunto de los ingresos tributarios contribuyen 

en un 67,27% a la progresividad global del sistema, mientras que las 

transferencias lo hacen en un 32,73%. Todos los instrumentos de financiación, 

salvo el impuesto sobre sociedades y los impuestos sobre recursos naturales 

aportan progresividad al sistema, siendo las transferencias incondicionadas (la 

            
por el impuesto personal sobre la renta con un 25,27%. También es muy 

significativa la aportación del impuesto general sobre ventas, con un 18,35%. El 

resto de instrumentos ya contribuyen de manera notablemente menor, ya que 

las cotizaciones sociales aportan el 6,24%, los impuestos sobre la propiedad 

el 3,87% y los impuestos específicos sobre el consumo el 3,7%. Por último, 

las transferencias condicionadas aportan sólo el 3,2% y los impuestos sobre 

sociedades y sobre recursos naturales presentan una contribución negativa a 

la progresividad de -3,37% y 0,84% respectivamente.

GRÁFICO 1: CURVA DE CONCENTRACIÓN RELATIVA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LAS PROVINCIAS Y

TERRITORIOS CANADIENSES. AÑO 2004-2005

Fuente: Elaboración propia a partir de Treff y Perry (2006).
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GRÁFICO 2: CURVA DE CONCENTRACIÓN RELATIVA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LAS PROVINCIAS Y

TERRITORIOS CANADIENSES. AÑO 2004-2005

Fuente: Elaboración propia a partir de Treff y Perry (2006).

5. CONCLUSIONES

El análisis de los resultados obtenidos pone de manifiesto determinadas 

circunstancias que otorgan cierta singularidad al sistema de financiación de las 

provincias y territorios canadienses. En primer lugar nos encontramos con un 

sistema de financiación que parte de una distribución de recursos tributarios 

progresiva, singularidad ésta que se debe a que de las tres provincias con 

mayor PIB (Alberta, Ontario y Québec, que acaparan el 75,18% del total del 

PIB nacional), la provincia con menor PIB per cápita, Québec, recauda más 

que la media nacional y más que las dos restantes en términos per cápita24. La 

diferencia en recaudación per cápita total entre Québec y Ontario encuentra 

su explicación fundamentalmente en el impuesto personal sobre la renta por 

los motivos ya explicados y, secundariamente, en las cotizaciones sociales y 

en otros impuestos por motivo del propio ejercicio del poder tributario. Entre 

Québec y Alberta la divergencia en recaudación per cápita se explica, en 

esencia, por el hecho de que Alberta no dispone de un impuesto tan importante 

en términos recaudatorios como el impuesto general sobre ventas, y también 

por lo ya mencionado en relación al impuesto personal sobre la renta.

24               
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En segundo lugar, de los resultados obtenidos se extrae como conclusión 

que el sistema de financiación no altera prácticamente la distribución de 

recursos provenientes de los recursos tributarios, produciéndose, por el 

contrario, incluso un leve aumento de la desigualdad de partida. Es decir, el 

conjunto de recursos aportados vía transferencias no da como resultado una 

distribución de recursos más igualitaria. 

Por otra parte, las transferencias incondicionadas (la nivelación) son el 

instrumento de financiación que más desigualmente se distribuye entre 

las provincias y territorios (prácticamente cinco veces más desigual que el 

reparto de los tributos y de los recursos totales) y el que más contribuye a la 

desigualdad del sistema (en un porcentaje del 46,1%, mucho mayor que el que 

supone la participación de su cuantía en el total del sistema de financiación). El 

siguiente instrumento que más aporta a la desigualdad es el impuesto personal 

sobre la renta, con el 31,76%, seguido por el impuesto general sobre ventas 

           
que la desigualdad derivada del reparto del impuesto sobre ventas se debe 

fundamentalmente al hecho de que Alberta y los tres territorios no lo gravan.

En cuanto a la progresividad el conjunto de transferencias sólo la aumen-

tan ligeramente respecto a la ya considerable progresividad que muestran los 

tributos. Además, todos los instrumentos de financiación, salvo el impuesto 

sobre sociedades, se reparten progresivamente, aunque es la transferencia de 

nivelación la que genera un reparto más progresivo de los recursos y es la que 

más contribuye a la progresividad última del sistema. Esta transferencia, junto 

con el impuesto personal sobre la renta y el impuesto general sobre ventas 

aportan cerca del 65% de la progresividad al sistema.
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